
¿v'eJqü# MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE ICHUNA
Provincia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

"Año del Bicentenorio, de la consolidoción de nuestro lndependencio, y de lo conmemoroción de
los Heroicos Botollos de Junín y Ayocucho"

RESOTUClON 6ERENClAr N" 085 - 2024-GM/MD!

lchuña,05 de agosto del 2024.

vtsTo:

EL INFoRME N" 070 -2024-HMC/GN/MDI, de fecha 05 de a8osto del

ORME N' 279-2024-DHVMIGA/MD|, de fecha 24 de julio del 2024,INFoRME N' 198-

2024-KAFT-OLP/MD|, de fecha 24 de julio del2024,lNFORME N' 892-2024-SACCH/G IDU R/M Dl,

de fecha 11 de julio del2O24,lNFORME N'890-2024-SACCH/GIDUR/MDl, de fecha 11 de julio del

2024, INFORME N" 008-2024-EOCHV/RT/GIDUR/MDI, de fecha 10 de julio del2024,|NFORME N'
AA8-2024|MDI/GIDUR/RO/DZil, de fecha 10 de julia del2C24,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194' de la

Constitución Política del Perú, en concordancia con el articulo ll Título Preliminar de la Ley N'
27972 Ley O?Zá¡ica de Mun¡cipalidades, modificado por la Ley N" 30305, de fecha 10 de marzo

del 2015, prescribe que: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del

Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico";
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Aue, el numeral 15.2 del artículo 15'del Texto Único Ordenado de la

Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado establece que "(...) El Plan Anual de Contrataciones
que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, sewicios y obras cubiertas con el

Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de

aplicación de Ia presente norma o no, y de la fuente de financiamiento";

Que, el segundo párrafo del artículo 6" del Reglamento de la Ley N'
30225 Ley de contratac¡ones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF,
reflere que luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, el numeralT.6 de la modificación del Plan Anual de Contratac¡ones

del D¡rect¡va N" 002-2019-OSCE/CD-Plan Anual de Contracc¡ones, señala que "Luego de aprobado,
el Plan Anual de Contrataciones, pude ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal
para incluir o exclu¡r contrataciones" y en numeral 7.7 establece que 'Toda modificación del PAC

debe ser aprobada, en cualquier caso, medíante instrumento emitido por el T¡tular de la entidad
o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación del modificación del PAC";

d

Que, la Municipalidad D¡strital de lchuña es una entidad con personería
público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de

Económica, y Administrat¡va en los asuntos de su competencia. Ejerce actos

¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico y de

nstituc¡ón Política del Perú;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Provincia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el
documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean
incluir en la nueva versión, debiendo contener toda información prevista en el formato publicado
en el portal web del SEACE;

Así mismo el numeral 7.8 de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD,

; "El Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o
modificación del PAC, es responsable de supervisar y efectuar el seguimiento al proceso de
planificación, formulación aprobación y ejecuc¡ón oportuna del PAC; sin perjuicio del control
gubernamental que ejerzan los órganos del Sistema Nac¡onal de Control";

Que, med¡ante INFORME N' 008-2024/MDl/clDUR/RO/DZM, de fecha
10 de julio del 2024, el Res¡dente de Obra, lng. DANIEL ZELA MAMANI, informa sobre el
requerimiento del bien, CEMENTO PORTLAND TIPO lP (42.5 KG), para iniciar con la ejecución de

b A*a: ,,CREACrcN 
DEL SERVEfi DE PRACIICA DEPARTIVA Y/O RECREATII,IA EN CAI'PA

DEPORTIVO COIV GRA55 SINTETICO EN LA LOCALIDAD DE SAN IUAN DE MIRAFLORES DEL
-o ,TO DE 

'CHUNA 
DE U PROVINCIA DE GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE

UEGUA", con Código Único de lnversión N" 2619629; quien adjunta el requerimiento de
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bienes, especificaciones técnicas, certificación de crédito presupuestario N" 0185 y cop¡a de
rnsumos;

Que, mediante INFORME N' 008-2024-EDCHV/RT/GIDUR/M Dl, de fecha
10 de julio del 2024, el Responsable Técnico, lng. EDWIN DENNYS CHAMBILLA VELASQUEZ,
presenta el requerimiento de bienes "PETROLEO DIESEL 85", para la Ficha Técnicai "LIMPIEZA Y
MANTENIM,ENTO DE VIAS VECINALES EN EL AMBITO DEL DISTRITO DE ICHITÑA DE U
PROVINCIA DE GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA1 con la

rna lidad de continuar con los trabajos programados para su ejecución de Ia ficha en mención;

Que, mediante INFoRME N" 890-2024-SACCH/G|DU R/MD|, de fecha 11
de julio del 2024, el Gerente de lnversiones de Desarrollo Urbano-Rural, lng. SANTOS ALBERTO

CATARI CHOQUE, informa y sol¡cita respecto a la Ficha Técnica: "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
DE VIAS VECINALES EN EL AMB'TO DEL D'STRITO DE ICHUÑA DE LA PROVINCIA DE GENERAT

SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", sobre requerim¡ento de Petróleo Diésel
85, emitido por el Res¡dente de Obra lng. EDWIN DENNYS CHAMBILLA VELASQUEZ, con V' B' del
lnspector;

Que, mediante INFORME N'892-2024-SACCH/GIDUR/MDI, de fecha 11
de julio del 2024, el Gerente de lnversiones de Desarrollo Urbano-Rural, lng. SANTOS ALBERTO

CATARI CHOqUE, informa y solic¡ta respecto del Proyecto: "CREACION DEL SERVICiO DE
PRACTTCA DEPORTTVA Y/O RECREATwA EN CAMPO DEPOR1VO CON GRASS SINTET¡CO EN U
LOCALIDAD DE SAN TUAN DE M'RAFLORES DEL DISTRIÍO DE ICHUÑA DE LA PROVINCIA DE
GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUE6UA', con Código Único de
lnversión N'2619629, el cualya se encuentra viable y activo; quien rem¡te requer¡miento de bien
(CEMENTO), emitido por el Residente de Obra Ing. DANIEL ZELA MAMANI, con V" B" del lnspector;

Que, med¡ante INFORME N' 198-2024-KAFT-OLP/MDI, de fecha 24 de
julio del 2024, La Jefe de la Oficina de Logística y Patr¡monio. lng. KENIA ANAIS FLORES TEVES,

hace de conocim¡ento sobre la sol¡c¡tud de requerimientos y/o lnformes de contratación de
bienes, los cuales superan las 8 UlTs que corresponde a procesos de seleccíón. Por lo que se

deberá de incluir en el PAC-2024, con la finalidad de ser convocados en la plataforma del SEACE,

se8ún al numeral 7.6.2. de la Direct¡va N' 02-2019-OSCE/CD, regula el Plan Anual de
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Prov¡ncia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

Contrataciones que uníformiza los criterios para la planificación de las contrataciones de bienes,
servicios y Obras; por lo que solicita la INCLUSION de:

Que, mediante tNFoRME N' 219-2024-DHVM/6A/MDI, de fecha 24 de
julio del 2024, el Gerente de Administrac¡ón, CPC. DENIS HITALO VENTURA MENDOZA, ¡nforma
según documento em¡tido por la Oficina de Logística, solicita la Quinta mod¡f¡catoria del Plan
Anual de Contrataciones-Versión Vl, para el ejercicio presupuestal 2024, a fin de incluir proceso
de Contratación como: Adquisición de Cemento PORTLAND TIPO tP (42.5 KG), para la Obra:
"CREACION DEL SERVICIO DE PRACflA DEPORTIVA Y/O RECREATTVA EN CAMPO DEPORTTVO

CON GRASS SINTETICO EN IA LOCALIDAD DE SAN IUAN DE MIRAFLORES DEL D'STRITO DE
ICHUÑA DE LA PROVINCIA DE GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE
MOQUEGUA", con CUI N'2619629, por el monto estimado es por un ¡mporte de: S/. 50,170.00

les (CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 SOLES) y la Adquisición de Petróleo Diésel
85 S-50, para la Ficha Técníca: "LIMPIEZAY MANTENIM,ENTO DE VIASVECINALES EN EL AMBITO
DEL

'TO 
DE ICHUÑA DE U PROVINC/,A DE GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO

NU

MOQUEGUA', por el monto estimado es por un importe de: S/. 69,369.00 soles (SESENTA Y

EVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), para iniciar actos preparatorios
Subasta Inversa Electrónica; quien solicita la lnclusión al PAC, en referencia del INFORME N"

198-2024-KAFT-OLP/MDt;

Que, mediante INFORME N'070 -2024-HMC/GAJ/MDl, de fecha 05 de
agosto del 2024, el Abog. HUGO MAMANI CABANA, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite
opinión legal procedente, la aprobación de la Quinta Mod¡ficación del Plan Anual de
Contrataciones (PAC) - Versión Vl, para el ejercicio presupuestal 2024, mediante acto resolutivo
y la INCLUSION al Plan, el proceso de selección de:

de

Éi'zl
\<-,

/,'..,,//r/.
\

N OBJETO
VALOR ESTIMAT'O

sl.
fIPO DE

PROCESO

FECHA DE

CONVOCAIORIA

Adquisición de Cemento PORTLAND TtPO tP {42.5 KG), para la

Obía: "CAEACION DEL SERvtCtO OE PRACIICA DEPOqTIVA
Y/O RECREAIIVA EN CAMPO DEPORTIVO CO'V GtrA§'
SINTE|ICO EN U LOCALIDAD DE SAN IUAN OE MIRAFLORES

DEL ÜSTRfio oE ICHUNA DE IA PRoVNCTA DE aENERAL

SANCHEZ CERRO DEL DEPARÍAMENTO DE MOQUEGUA", con
cur N" 2619629.

50,170.00 soles
(CINCUENÍA lvllL

CI€NTO SETENTA

coN 00/100 solEs)

Subasta

Electrónica

2

Adquisic¡ón de Petróleo Diésel 85 S-50, para la Ficha fécnicá:
"LIMPIEZA Y MANTENIMIENrO DE V'AS VECINALES EN EL

AMBÍfo t,EL DtsrP,Ífo DE tcHuñA DE tA paovtNcta DE

GENERAL SANCHEZ CEERO DEL DEPARÍAMENÍO DE
MOQUEGUA".

69,359.00 soles
(SESENTAY NUEVE

MIL TRESCIEÍITOS

SESENTA Y NUEVE

cotf 00/100 soLES)

Subasta

lnversa
Electrónica

Agosto

Para iniciar el proceso de actos preparatorios, toda vez que resulta conforme el marco legal
aplicable y condice con los objet¡vos de la entidad;

VALOR ESTIMADO

sl,
TIPO D€

PROCESO

1

50,170.00 soles
(CINCUENTA MIL
CIENTO SEIENfA

coN 00/100 soLEs)

Subasta

lnversa
Electrónica

Agosto

2

Adqu¡sición de Pet.óleo Diésel 85 S-50, para la Ficha Técnica:
.UMPIEZA Y ,IIANIENIMIENTO DE VIAS VECINALES EN EL

AMBÍfo DEL Dtsf&Ífo DE lcHuña oE LA piovtNctA DE
GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARÍAMENTO DE
MOQUEGUA",

69,369,00 soles
(SESENTA Y NUEVE

MILfRESCIENTOS

SESENfA Y NUEVE

coN 00/100 solEs)

Subasta

lnversa
Eledrónica

AEosto

\,.8!
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FECHA DE

CONVOCAIORIA

Adquisi.ión de Cemeñto PoRTLAND ftPO tP (42.5 KG), para ta
Obta: "CREACION DEL SERV|C|O DE PRACT|CA DEPORTTVA

Y/O RECnEAftVA EN CAMPO DEpORftVO COÍV GnÁJS
SINrEÍICO EN A LOCALIDAD DE SAN IUAN DE MIRAFLORES
DEL DtifRrÍo DE tcHUñA DE LA pRovtvcta DE GENERAL
SANCHA CERRO OEL DEPA0TAMENTO DE MOQUEGUA", cort
cut N'2619629.

1 Agosto
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SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la Quinta Modificación del plan Anual de Contratac¡ones (pAC)

- Versión Vl, para el ejerc¡c¡o presupuestal 2024 y la INCLUSION al Plan, el proceso de selección
para la contratac¡ón de:

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR, a La Jefe de Logística y Patr¡monio de la Municipalidad
. D¡strital de lchuña, la publicación del presente acto adm¡n¡strativo en el S¡stema Electrónico de/ 

Contrataciones del Estado (SEACE).

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución Gerencial, a la Gerencia de Inversiones
de Desarrollo Urbano-Rural, Gerencia de Administración, Oficina de Logística, pa¡'a su
conocimiento y f¡nes correspondientes.

ARTICUI-O CUARTO. - ENCARGAR, al Jefe de la Oficína de Tecnología de la lnformación efectuar
la publicación de la presente Resolución Gerencial en el Portal Web de la Municipalidad Distrital
de lchuña.

REGísTREsE, coMUNíQUEsE, cUMPLASE Y ARcHívEsE.
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nos ¡oaza
clP 2'5576

OBIETO
VALOR ESTIMAOO

sl.
TIPO DE

PROCESO

FECHA DT

CONVOCATORIA

1

50,170.(x) soles
(CINCUENTA MIL
CIENfO SETENTA

coN oo/100 sorEs)

Subasta

lnversa
E¡ectrónice

Agosto

/

Adquisic¡ón de Petróleo Diésel 85 S-50, para la Ficha Técnica:
"LIMPIEZA Y MANÍENIMIENÍO DE VIAS VECINALES EN EL

AMBt¡o DEL DtstBÍto DE tcHuña oE u pqovtNcta DE
GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPABTAMENTO DE
MOQUE6UA".

59¡59.00 soles

{SESENTA Y NUEVE

MII.TREsCIENfOS

SESENTAY NUEVE

coN 00/100 sorEs)

Subasta
lñvelsa

Eledrónica
Agosto

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Provincia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

Que, estando a los considerandos y en uso de las facultades conferidas
por el Titular del Pliego, mediante Resolución de Alcaldía N' 002-2024-AlMDt, de fecha 03 de
enero del 2024, y;
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Adquisición de Cemento PORfLAND TIPO lP (42.5 KG), para la
Obtat "CREAC|ON OEL SÉRV|C|O DE PRACTrcA DEPORTIVA
Y/O RECREATTVA EN CAMPO DEPORÍ|VO COIV 6FA5§
SINIEflCO EN U LOCALIDAD DE SAN 

'UAN 
DE MIRAFLORES

oEL otsfqffo DE tcíUña DE ta pqovtN(Ja DE GENERAL

SANCHEZ CEBRO DEL DEPAR|AMENÍO DE MOQUEGUA,', coñ
cur N'2619629.


